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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

          Bogotá D.C., veintidós de junio de dos mil veintiuno 
 
  
 
 Téngase por notificado a Flota Magdalena S.A, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro 
del término legal concedido guardó silencio. 
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